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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 22 DE JULIO 2015  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  

 
2º.- Expte.: 3/2015 (Asto. 426=2015) Dar cuenta de la aprobación definitiva 

producida el 26 de abril de 2015, tras el plazo de información pública sin 
alegaciones, de la modificación de la Ordenanza de publicidad de acuerdo con 
el informe emitido por el Servicio de Licencias y Disciplina Urbanística, 
aprobada inicialmente por Excmo. Ayuntamiento Pleno el 27 de febrero de 
2015. 
 * APROBADO. 

 
3º.- Expte.: 3261/2006 (Asto. 4599=2006) Desestimar la acción de nulidad 

interpuesta contra el acuerdo de comisión ejecutiva de 24 de abril de 2007 por 
el que se tomaba conocimiento de la ejecución de las cocheras 
correspondientes al METROCENTRO y de acuerdo con el dictamen del Consejo 
Consultivo de fecha 19 de mayo de 2015 y posterior aclaración de 24 de junio 
de 2015. 
* APROBADO. 
 

DESARROLLO URBANÍSTICO Y  
PROGRAMAS DE VIVIENDA  

 
4º.- 23/2013 PAT.: Autorizar la prórroga de UN AÑO de la cesión de uso temporal 

que mantiene sobre la parcela municipal, sita en C/ Demófilo s/n en el Polígono 
Aeropuerto Sector 2 del Plan Parcial nº 2 de Sevilla, con destino a espacio 
ajardinado para disfrute vecinal. 
* APROBADO. 

 
5º.- 10/2014 PAT.: Autorizar la prórroga de UN AÑO de la ocupación temporal de 

parte de la parcela municipal EQ-P, Manzana P en la UE-AE-1 (Alcosa 1) para 
su uso como aparcamiento de vehículos en superficie. 
* APROBADO. 

 
6º.- 1/2015 PAT.: Adjudicar el contrato de enajenación del local comercial de 

propiedad municipal sito en C/ Juan de Mata Carriazo nos 1 (A) y 3 (A), 
destinado a usos de Servicios Terciarios. 
* APROBADO. 

 
7º.- 6/2015 PAT.: Adjudicar el contrato de derecho de superficie sobre el inmueble 

de propiedad municipal sito en Calle Zaragoza nº 24 y de opción de compra de 
la propiedad del suelo, con destino a los usos permitidos por el planeamiento en 
zona de Centro Histórico. 
* APROBADO. 
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8º.- 7/2015 PAT.: Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el procedimiento 

abierto convocado para la enajenación del local comercial, de propiedad 
municipal, sito en la planta baja de la Calle Puebla del Río nº 3, adscrito al 
Patrimonio Municipal del Suelo, con destino a uso de Servicios Terciarios. 
* APROBADO. 

 
9º.- 5/2015 PAT.: Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el procedimiento 

abierto convocado para la adjudicación de contrato de arrendamiento de locales 
municipales, adscritos al Patrimonio Municipal del Suelo,  sitos en C/ Santo 
Domingo de la Calzada 14 y 16. 
* APROBADO. 

 
GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 

 
10º.- 6/1989 COMP y otros Designar al Gerente de Urbanismo representante 

municipal en los órganos rectores de diversas Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras en calidad de Administración Actuante en sustitución del anterior 
representante. 
* APROBADO. 

 
11º.- 1/2010 RMS Adjudicar licitación para la venta forzosa de la finca sita en C/ 

Cristo del Buen Viaje nº 13, para su ejecución por sustitución del propietario 
incumplidor.  
* APROBADO. 

 
12º.- 37/2006 RMS Aprobar la valoración de la finca de la finca sita en C/ Leoncillos 

nº 4, para su ejecución por sustitución del propietario incumplidor.  
* APROBADO. 

 
13º.- 197/1989 RMS Aprobar la valoración de la finca sita en C/ Relator 62 (antes 

90), a efectos de su venta forzosa por sustitución, por incumplimiento del deber 
de rehabilitar.  
* APROBADO. 

 
14º.- 17/2012 RMS Aprobar la valoración de la finca edificada sita en C/ Constancia 

nº 73, a efectos de su venta forzosa por sustitución, por incumplimiento del 
deber de rehabilitar.  
* APROBADO. 

 
15º.- 3/2001 RMS  Aprobar la valoración de la finca edificada sita en C/ Jesús del 

Gran Poder nº 55 a efectos de su venta forzosa por sustitución, por 
incumplimiento del deber de rehabilitar.  
* APROBADO. 

 
16º.- 37/1998 RMS Aprobar la valoración de la finca con edificación paralizada sita 

en C/ Doña María de Molina nº 6, a efectos de su venta forzosa por sustitución, 
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por incumplimiento del deber de rehabilitar. 
* APROBADO. 

17º.- 2/2004 RMS. Dejar sin efecto acuerdo del Consejo de Gobierno de la Gerencia 
de Urbanismo por el que se declaró el incumplimiento del deber de edificar de la 
parcela II V.2 del antiguo PERI-SB-3 (Ferrocarril), incluida en el Registro 
Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas.  
* APROBADO. 

 
18º.- 13/2008 EXP ps 1. Aprobar el gasto de parte del segundo plazo, 

correspondiente a los intereses de demora (287.953,19 €), del acuerdo 
transaccional suscrito, en orden a dar cumplimiento a la Sentencia firme dictada 
el 31 de enero de 2014 por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo (autos 670/2010), relativa a la expropiación de 
terrenos de C/ General Luis Alarcón de la Lastra, hoy Parque Amate. 
* APROBADO. 

 
PLANEAMIENTO  

 
19º.- 11/2014 PTO Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación provisional 

de la Modificación Puntual 14 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Sevilla “Cortijo Pino Montano”. 
* APROBADO. 

 
20º.- 12/2008  PTO Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la derogación de las 

determinaciones del Plan Especial de Reforma Interior en C/ Antonio de la Peña 
López, nº 1 y declarar la vigencia y directa aplicación del Plan General de 
Ordenación Urbanística para dicho ámbito. 
* APROBADO. 

 
21º.- 39/2011 PTO Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la desestimación de la 

acción de nulidad interpuesta por la Comunidad de Propietarios del edificio sito 
en C/ Diego de Riaño nº 4 de Sevilla contra el acuerdo de Pleno de 15 de marzo 
de 2007 que aprueba el Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbana. 
* APROBADO. 

 
22º.- 19/2015 PTO. Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación inicial de 

la Modificación Puntual 22 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Sevilla, relativa al ARI-DSP-02 “Santa Justa” y ASE-DN-02 
“Mallén”. 
* APROBADO. 

 
23º.- 21/2015 PTO.  Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación inicial de 

la Modificación Puntual 23 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Sevilla, relativa al ARI-DC-07-08 “Castellar-Dueñas” y ASE-DC-
04 “Castellar”. 
* APROBADO. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

SECRETARÍA Y ASESORIA JURIDICA  
 
24º.- Dar cuenta de las Resoluciones del Sr. Gerente:  
 

Nº 4404 de fecha 8 de julio de 2015 de delegación de firma en materia de 
liquidaciones tributarias. 
 
Nº 4405 de fecha 8 de julio de 2015 por la que se establece el régimen de 
suplencia del Sr. Gerente.  
* APROBADO. 

 
25º.- Delegación de competencias en el Sr. Gerente para el mes de agosto de 2015. 

* APROBADO. 
 
26º.- Resolver en el sentido que se indican los siguientes recursos: 
 

DESESTIMAR: 
26.1.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Plaza Nueva, nº 7 local. 

 
26.2.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
impuso multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en C/ Forjadores, nº 4, local -Bar-. 

 
26.3.-Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente por el que se 
desestimó reclamación por accidente ocurrido en C/ Alejandro Collantes, nº 86 
esquina a C/ Madre María Teresa. 

 
DECLARAR INADMISIBLE: 
26.4.-Declarar la inadmisibilidad de recurso contra resolución del Sr. Gerente 
por la que se desestimó reclamación por accidente ocurrido en Avda. de la 
Buhaira, nº 29. 

 
26.5.-Declarar la inadmisibilidad de recurso contra resolución del Sr. Gerente 
por la que se apercibe de ejecución subsidiaria de las medidas de seguridad 
ordenadas en Plaza de la Legión, nº 1. 

 
26.6.-Declarar la inadmisibilidad de recurso contra Resolución del Sr. Gerente 
por la que se admite la subrogación en la  propiedad de la finca sita en C/ Don 
Fadrique, nº 31. 
* APROBADO. 

 
27º.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la resolución en el sentido que se 
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indica de los siguientes recursos y solicitud de revisión: 
    

ESTIMAR  
27.1.-Estimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
declaró desierta la licitación del servicio de creación y producción de una 
película largometraje cuyo contenido promocione los valores culturales de la 
promoción del Polígono Sur y/o de la Factoría Cultural. 

    
27.2.-Estimar recurso contra acuerdos de la Comisión Ejecutiva por los que se 
ordena la retirada de elementos instalados sin licencia y se impone multa 
coercitiva en la finca sita en C/ Agricultores, nº 2 -Café Bar-. 

 
27.3.-Estimar parcialmente recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por 
el que se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión de la 
instalación de toldos en Paseo Miguel de Unamuno  bloque 13, local 7 -Café 
Bar-. 

  
27.4.-Estimar parcialmente recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por 
el que se  incluye  en    el  Registro  Municipal de Solares y Edificaciones 
Ruinosas la fina sita en Avda. Manuel Siurot, nº 58. 
 
27.5.-Estimar recurso de la Agencia de la Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía, contra acuerdo de aprobación de la lista de admitidos y excluidos de 
la Convocatoria de Ayudas para las intervenciones a realizar en la cubierta de 
los once conjuntos comerciales incluidos en las cinco barriadas que componen 
el Polígono Sur de Sevilla. 

 
DESESTIMAR: 
27.6.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordena la suspensión de la instalación de telecomunicación ubicada en C/ 
Hytasa, nº 71. (Expte. 73/13) 

 
27.7.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordena la suspensión de la instalación de telecomunicación ubicada en C/ 
Hytasa, nº 71. (Expte. 74/13) 

 
27.8.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordena la suspensión de la instalación de telecomunicación ubicada en C/ 
Innovación, Edificio Renta Sevilla. 

 
27.9.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordena la suspensión de elementos instalados sin licencia en la finca sita en 
Avda. de la Cruz Roja, nº 45. 

 
27.10.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se ordena la suspensión del uso de la instalación de veladores instalados sin 
licencia en la C/ Doctor Jaime Marcos, nº 1. 



 6 

 
 

27.11.-Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente por la que se deja 
sin efecto la declaración responsable presentada para la finca sita en C/ Betis, 
nº 69-B. 

 
27.12.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se insta a la legalización de las actuaciones realizadas en la finca sita en C/ 
Arjona, nº 15. 

 
27.13.-Desestimar recurso contra Resolución del Sr. Gerente por la que se 
eleva a definitivo el importe del coste de la ejecución subsidiaria realizada en 
Paseo de Cristóbal Colón s/nº a la altura de gasolinera y frente a los jardines 
del Teatro de la Maestranza. 

 
27.14.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de reposición de la realidad 
física alterada en la finca sita en C/ San Fernando, nº 41 y 43 -Bar Restaurante-
. 

 
27.15.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impuso multa coercitiva por incumplir orden que ordenaba las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita en 
Ctra. Sevilla-Córdoba (La Algaba), nº 24. 

 
27.16.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de medidas necesarias para la 
reposición de la realidad física alterada en la finca sita en C/ Caballerizas, 1. 

 
27.17.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impuso multa coercitiva por incumplir requerimiento para solicitar licencia de 
obras para la finca sita en C/ Camino de Almez, nº 13 y 15. 

 
27.18.-Desestimar recurso contra acuerdos de la Comisión Ejecutiva por el que 
se imponen multas coercitivas por incumplir ordenes de legalización y de 
retirada de instalación publicitaria en la finca sita en C/ Santa María la Blanca, 
nº 7 acc. A, esquina a C/ Archeros, nº 25 local. 

 
27.19.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Avda. La Calesera, nº 25, planta baja, local 1 -Bar-. 

 
27.20.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Avda. Emilio Lemos, nº 17, local 9. 

 
27.21.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden  de suspensión del uso de la 
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instalación de veladores en C/ José de Velilla, nº 14, C/ Itálica. 
 
 

27.22.-Desestimar recursos contra acuerdos de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir acuerdo y se ordena la suspensión de 
la instalación de veladores en Plaza José del Castillo Díaz, nº 1 -Bar-. 

 
27.23.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva  por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Avda. Ramón Carande, nº 10 -Local-. 

 
27.24.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en C/ Galatea, nº 21. 

 
27.25.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en C/ Benito Mas y Prat, nº 5 -Cervecería-. 

 
27.26.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Plaza de Otelo, nº 1 -Bar Cervecería-. 

 
27.27.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva y se ordena la suspensión del uso de la instalación 
de veladores en la C/ San Jacinto, nº 104 -Bar-. 

 
27.28.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en C/ Administrador Gutiérrez Anaya, nº 1-nº 5, planta 
baja, local D-9 -Bar-. 

 
27.29.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en C/ Escritor Alfonso Grosso, nº 17, -Bar-. 

 
27.30.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Avda. de José Laguillo, nº 23. 

 
27.31.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Plaza San Martín de Porres, -Cervecería-. 

 
27.32.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en C/ Cantina, nº 2, local. 
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27.33.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de 
instalación de veladores en la finca sita en C/ José Recuerda Rubio, nº 5. 

 
27.34.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de 
instalación de veladores en la finca sita en C/ Juan Carballo, nº 13 acc. Local. 

 
27.35.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de 
instalación de veladores en la finca sita en Brdue. Moreno López, nº 3 acc. A. 

 
27.36.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de 
instalación de veladores en la finca sita en C/ Mateos Gago, nº 2 -Bodega-. 

 
27.37.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impuso multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de 
instalación de veladores en la finca sita en Avda. de la Constitución, nº 5 plta. 
2ª. 

 
27.38.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se desestima solicitud de abono de la subvención deducida de la entidad 
Fundación Forja XXI para financiar el coste de los materiales empleados en las 
tareas de rehabilitación de las fachadas en los edificios de la Brda. Madre de 
Dios. 

 
27.39.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se desestimaron alegaciones relativas a la resolución del contrato administrativo 
de suministro e instalación para el soterramiento de contenedores de residuos 
urbanos en las Barriadas del Polígono Sur de Antonio Machado, Murillo y Las 
Letanías. 

 
27.40.-Desestimar recurso contra resolución del Consejo de Gobierno por la 
que se incoa expediente para la venta forzosa mediante procedimiento abierto 
para la finca sita en C/ Conde de Ibarra, nº 4. 

 
27.41.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se declara el incumplimiento del deber de rehabilitar para la finca sita en C/ 
Maestro Turina, nº 25. 

 
27.42.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se incluye en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas la finca 
sita en C/ Eduardo Rivas, nº 5, esquina C/ San Ignacio. 
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27.43.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se incluye en el Registro Municipal de Solares la finca sita en C/ Pasaje Mallol, 
nº 11 y 13. 

 
27.44.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se incluye en el Registro Municipal de Solares la finca sita en C/ Rodo, nº 6. 

 
27.45.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se incluye en el Registro Municipal de Solares la finca sita en C/ Pasaje Mallol, 
nº 15. 

 
27.46.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se incluye en el Registro Municipal de Solares la finca sita en C/ Pagés del 
Corro, nº 31. 

 
27.47.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se desestiman alegaciones y se acuerda incluir en el Registro Municipal de 
Solares la finca sita en C/ Pagés del Corro, nº 41. 

 
27.48.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se desestiman alegaciones y se declara el incumplimiento del deber de edificar 
para la finca sita en el PERI-SB-3 Parcela V-1, C/ Campamento nº 14. 

 
27.49.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se desestiman alegaciones y se declara  el incumplimiento del deber de edificar 
para la finca sita en Parcela V-2 del PERI-SB-3, C/ Torero Manolo Vázquez.  

 
27.50.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se desestiman alegaciones relativas a la inclusión en el RMS y ER la finca sita 
en Parcela IV resultante del Proyecto de compensación del PERI-SB-3 
(Ferrocarril), C/ Juan Mata Carriazo. 

 
27.51.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se declara el incumplimiento del deber de edificar para la finca sita en C/ 
Parque Güel, nº 6. 

 
27.52.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se desestimó solicitud de prórroga en relación al plazo de ejecución de obras de 
la edificación de la parcela sita en la Unidad Edificatoria Uno (R2A) del 
complejo inmobiliario de la parcela E2 del ARI-DCA-01 (Fábrica de Contadores). 

 
DECLARAR INADMISIBLE: 
27.53.-Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se incluye en el Registro Municipal de Solares la finca sita 
en C/ Gerona, nº 43.  

 
27.54.-Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
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Ejecutiva por el que se impone multa coercitiva por incumplir orden de 
suspensión de la instalación de veladores en la finca sita en Plaza de Bib 
Rambla, nº 1 -Cafetería Cervecería “Bar”-.  

 
27.55.-Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se impusieron multas coercitivas por incumplir orden de 
suspensión del uso de la instalación de veladores en la finca sita en C/ Japón, 
nº 2 acc.A, esquina Avenida de las Ciencias, nº 34 “Bar”. 
* APROBADO. 

 
PERSONAL Y REGIMEN INTERIOR 

 
28º.- Dar cuenta y ratificar la resolución del Sr. Gerente de fecha 13 de mayo de 

2015, sobre contratación a tiempo parcial del 75% de la jornada ordinaria de 
1 Arquitecto (Técnico Superior) para el Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano, utilizando la modalidad de Relevo, con motivo de 
la jubilación parcial de una  trabajadora. 
* APROBADO. 

 
29º.- Dar cuenta y ratificar la resolución del Sr. Gerente de fecha 13 de mayo de 

2015, sobre contratación a tiempo parcial del 75% de la jornada ordinaria de 
1 Conductor (Personal de Oficios) para el Servicio de Personal y Régimen 
Interior, utilizando la modalidad de Relevo, con motivo de la jubilación parcial de 
un trabajador. 
* APROBADO. 

 
30º.- Dar cuenta y ratificar las resoluciones del Sr. Gerente de fechas 3 y 15 de junio 

de 2015 sobre contrataciones mediante interinidad de 1 Auxiliar de Almacén 
(Personal de Oficios) y 1 Ayudante para el Servicio de Proyectos y Obras, y 1 
Auxiliar Administrativo (Técnico Auxiliar) para el Servicio de Licencias y 
Disciplina Urbanística. 
* APROBADO. 

 
CONTRATACIÓN 

 
31º.- Iniciar los trámites para  la contratación del servicio de instalación de cebos 

contra termitas en las Naves de Carlos III en la Fábrica de Artillería. (Expte. 
135/14 CONT.) 
* APROBADO. 

 
32º.- Aprobar la modificación del contrato, por introducción de precios contradictorios, 

de las obras de la Factoría Cultural (URBAN del Polígono Sur). (Expte.: 40/13 
p.s. 3ª CONT.). 
* APROBADO. 

 
33º.- Aprobar la segunda y última prórroga del contrato del servicio de seguridad y 

vigilancia de las instalaciones de titularidad de la Gerencia de Urbanismo. 
(Expte.: 25/12 CONT.). 
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* APROBADO. 
 
34º.- Aprobar el inicio de expediente de contratacion de las obras y trabajos de 

conservación de los bienes integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo 
desde el 9.10.15 al 8.10.16. (Expte.: 55/15 CONT.) 
* APROBADO. 

 
35º.- Aprobar el reajuste de anualidades del servicio de mantenimiento de la 

aplicación de Gestión Tributaria y Recaudación ALBA. (Expte.: 145/14 CONT.) 
* APROBADO. 

 
36º.- Imponer penalidades al contratista de las obras Proyecto de Reurbanización de 

la Calle Paseo Remeros de Sevilla. (Expte.: 113/13 CONT.) 
* APROBADO. 

 
INTERVENCIÓN Y CONTABILIDAD  

 
37º.- 14/2015 INTERVENCIÓN. Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Gerente 

de Urbanismo aprobando modificación presupuestaria por Generación de 
Crédito en la partida 0/1532/619.00 (Actuaciones Generales de Reposición), por 
aportación de la Cámara de Comercio, a través del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional FEDER, de una ayuda por importe total de 82.454,01 
euros.  
* APROBADO. 

 
38º.- 15/2015 INTERVENCIÓN. Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Gerente de 

Urbanismo aprobando modificación presupuestaria por Generación de Crédito en la 
partida 0/1532/619.00 (Actuaciones Generales de Reposición), por aportación de la 
Agencia Andaluza de la Energía para el proyecto de eficiencia energética en fuente 
ornamental de la Plaza de España en Sevilla, de una ayuda por importe total de 
113.093,00 euros.  
* APROBADO. 

 
39º.- 16/2015. Aprobar la modificación presupuestaria consistente en una Transferencia 

de Crédito entre partidas del mismo capítulo: 609.00 “Otras inversiones en 
infraestructuras” y 622.00 “Edificios y otras construcciones” a la partida 619.00 
“Actuaciones generales de reposición”, con objeto de atender los gastos generados 
por diversas actuaciones en barrios de la ciudad, por un importe total de 580.000,00 
euros, así como aprobación definitiva por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la 
modificación del Anexo de Inversiones del Presupuesto en vigor en las partidas 
609.00 y 622.00. 
* APROBADO. 

 
40º.- 17/2015 INTERV. Aprobar la modificación presupuestaria consistente en una 

Transferencia de Crédito entre partidas de distinto Capítulo, desde diversas 
partidas del CAPÍTULO II: 227.06.09 “Asistencias técnicas Urban Sur”, 
227.99.13 “Otros trabajos por empresas y profesionales Urban Sur” y 227.06.14 
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“Asistencias técnicas Urban Sur”, CAPÍTULO VI: 619.50.12 “Inversiones 
infraestructura Urban Sur” y CAPÍTULO VII: 780.50 “Ayuda rehabilitación Urban 
Sur, a las partidas 622.50 “Factoría Cultural” y 625.50 “Mobiliario y 
equipamiento Factoría Cultural”, para atender la finalización del edificio 
denominado FACTORIA CULTURAL y a su equipamiento, por un importe total 
de 491.659,50 euros y dar cuenta a la Junta de Gobierno Local,  así como 
aprobación definitiva por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la modificación del 
Anexo de Inversiones del Presupuesto en vigor en las partidas 619.50.12 y 
780.50.  
* APROBADO. 

 
Urgente 1.- 18/2015. Aprobar la modificación presupuestaria consistente en una 

Transferencia de Crédito entre partidas del mismo capítulo: de la partida 
622.50 “Edificios y otras construcciones Urban Sur” a la partida 625.50 
“Mobiliario Urban Sur”, con objeto de atender los gastos derivados del 
mobiliario y equipamiento del Centro de Mayores y de Factoría Cultural , por 
un importe total de 198.231,70 euros, así como aprobación definitiva por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de la modificación del Anexo de Inversiones del 
Presupuesto en vigor en la partida 622.50, por el importe antes indicado. 

  * APROBADO. 
 

Sevilla, 22 de julio de 2015 
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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 22 DE JULIO 2015  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  

 
2º.- Expte.: 3/2015 (Asto. 426=2015) Dar cuenta de la aprobación definitiva 

producida el 26 de abril de 2015, tras el plazo de información pública sin 
alegaciones, de la modificación de la Ordenanza de publicidad de acuerdo con 
el informe emitido por el Servicio de Licencias y Disciplina Urbanística, 
aprobada inicialmente por Excmo. Ayuntamiento Pleno el 27 de febrero de 
2015. 
 * APROBADO. 

 
3º.- Expte.: 3261/2006 (Asto. 4599=2006) Desestimar la acción de nulidad 

interpuesta contra el acuerdo de comisión ejecutiva de 24 de abril de 2007 por 
el que se tomaba conocimiento de la ejecución de las cocheras 
correspondientes al METROCENTRO y de acuerdo con el dictamen del Consejo 
Consultivo de fecha 19 de mayo de 2015 y posterior aclaración de 24 de junio 
de 2015. 
* APROBADO. 
 

DESARROLLO URBANÍSTICO Y  
PROGRAMAS DE VIVIENDA  

 
4º.- 23/2013 PAT.: Autorizar la prórroga de UN AÑO de la cesión de uso temporal 

que mantiene sobre la parcela municipal, sita en C/ Demófilo s/n en el Polígono 
Aeropuerto Sector 2 del Plan Parcial nº 2 de Sevilla, con destino a espacio 
ajardinado para disfrute vecinal. 
* APROBADO. 

 
5º.- 10/2014 PAT.: Autorizar la prórroga de UN AÑO de la ocupación temporal de 

parte de la parcela municipal EQ-P, Manzana P en la UE-AE-1 (Alcosa 1) para 
su uso como aparcamiento de vehículos en superficie. 
* APROBADO. 

 
6º.- 1/2015 PAT.: Adjudicar el contrato de enajenación del local comercial de 

propiedad municipal sito en C/ Juan de Mata Carriazo nos 1 (A) y 3 (A), 
destinado a usos de Servicios Terciarios. 
* APROBADO. 

 
7º.- 6/2015 PAT.: Adjudicar el contrato de derecho de superficie sobre el inmueble 

de propiedad municipal sito en Calle Zaragoza nº 24 y de opción de compra de 
la propiedad del suelo, con destino a los usos permitidos por el planeamiento en 
zona de Centro Histórico. 
* APROBADO. 
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8º.- 7/2015 PAT.: Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el procedimiento 

abierto convocado para la enajenación del local comercial, de propiedad 
municipal, sito en la planta baja de la Calle Puebla del Río nº 3, adscrito al 
Patrimonio Municipal del Suelo, con destino a uso de Servicios Terciarios. 
* APROBADO. 

 
9º.- 5/2015 PAT.: Declarar desierto, por ausencia de licitadores, el procedimiento 

abierto convocado para la adjudicación de contrato de arrendamiento de locales 
municipales, adscritos al Patrimonio Municipal del Suelo,  sitos en C/ Santo 
Domingo de la Calzada 14 y 16. 
* APROBADO. 

 
GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 

 
10º.- 6/1989 COMP y otros Designar al Gerente de Urbanismo representante 

municipal en los órganos rectores de diversas Entidades Urbanísticas 
Colaboradoras en calidad de Administración Actuante en sustitución del anterior 
representante. 
* APROBADO. 

 
11º.- 1/2010 RMS Adjudicar licitación para la venta forzosa de la finca sita en C/ 

Cristo del Buen Viaje nº 13, para su ejecución por sustitución del propietario 
incumplidor.  
* APROBADO. 

 
12º.- 37/2006 RMS Aprobar la valoración de la finca de la finca sita en C/ Leoncillos 

nº 4, para su ejecución por sustitución del propietario incumplidor.  
* APROBADO. 

 
13º.- 197/1989 RMS Aprobar la valoración de la finca sita en C/ Relator 62 (antes 

90), a efectos de su venta forzosa por sustitución, por incumplimiento del deber 
de rehabilitar.  
* APROBADO. 

 
14º.- 17/2012 RMS Aprobar la valoración de la finca edificada sita en C/ Constancia 

nº 73, a efectos de su venta forzosa por sustitución, por incumplimiento del 
deber de rehabilitar.  
* APROBADO. 

 
15º.- 3/2001 RMS  Aprobar la valoración de la finca edificada sita en C/ Jesús del 

Gran Poder nº 55 a efectos de su venta forzosa por sustitución, por 
incumplimiento del deber de rehabilitar.  
* APROBADO. 

 
16º.- 37/1998 RMS Aprobar la valoración de la finca con edificación paralizada sita 

en C/ Doña María de Molina nº 6, a efectos de su venta forzosa por sustitución, 
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por incumplimiento del deber de rehabilitar. 
* APROBADO. 

17º.- 2/2004 RMS. Dejar sin efecto acuerdo del Consejo de Gobierno de la Gerencia 
de Urbanismo por el que se declaró el incumplimiento del deber de edificar de la 
parcela II V.2 del antiguo PERI-SB-3 (Ferrocarril), incluida en el Registro 
Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas.  
* APROBADO. 

 
18º.- 13/2008 EXP ps 1. Aprobar el gasto de parte del segundo plazo, 

correspondiente a los intereses de demora (287.953,19 €), del acuerdo 
transaccional suscrito, en orden a dar cumplimiento a la Sentencia firme dictada 
el 31 de enero de 2014 por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala 
de lo Contencioso-Administrativo (autos 670/2010), relativa a la expropiación de 
terrenos de C/ General Luis Alarcón de la Lastra, hoy Parque Amate. 
* APROBADO. 

 
PLANEAMIENTO  

 
19º.- 11/2014 PTO Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación provisional 

de la Modificación Puntual 14 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Sevilla “Cortijo Pino Montano”. 
* APROBADO. 

 
20º.- 12/2008  PTO Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la derogación de las 

determinaciones del Plan Especial de Reforma Interior en C/ Antonio de la Peña 
López, nº 1 y declarar la vigencia y directa aplicación del Plan General de 
Ordenación Urbanística para dicho ámbito. 
* APROBADO. 

 
21º.- 39/2011 PTO Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la desestimación de la 

acción de nulidad interpuesta por la Comunidad de Propietarios del edificio sito 
en C/ Diego de Riaño nº 4 de Sevilla contra el acuerdo de Pleno de 15 de marzo 
de 2007 que aprueba el Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbana. 
* APROBADO. 

 
22º.- 19/2015 PTO. Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación inicial de 

la Modificación Puntual 22 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Sevilla, relativa al ARI-DSP-02 “Santa Justa” y ASE-DN-02 
“Mallén”. 
* APROBADO. 

 
23º.- 21/2015 PTO.  Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación inicial de 

la Modificación Puntual 23 del Texto Refundido del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Sevilla, relativa al ARI-DC-07-08 “Castellar-Dueñas” y ASE-DC-
04 “Castellar”. 
* APROBADO. 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

SECRETARÍA Y ASESORIA JURIDICA  
 
24º.- Dar cuenta de las Resoluciones del Sr. Gerente:  
 

Nº 4404 de fecha 8 de julio de 2015 de delegación de firma en materia de 
liquidaciones tributarias. 
 
Nº 4405 de fecha 8 de julio de 2015 por la que se establece el régimen de 
suplencia del Sr. Gerente.  
* APROBADO. 

 
25º.- Delegación de competencias en el Sr. Gerente para el mes de agosto de 2015. 

* APROBADO. 
 
26º.- Resolver en el sentido que se indican los siguientes recursos: 
 

DESESTIMAR: 
26.1.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Plaza Nueva, nº 7 local. 

 
26.2.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
impuso multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en C/ Forjadores, nº 4, local -Bar-. 

 
26.3.-Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente por el que se 
desestimó reclamación por accidente ocurrido en C/ Alejandro Collantes, nº 86 
esquina a C/ Madre María Teresa. 

 
DECLARAR INADMISIBLE: 
26.4.-Declarar la inadmisibilidad de recurso contra resolución del Sr. Gerente 
por la que se desestimó reclamación por accidente ocurrido en Avda. de la 
Buhaira, nº 29. 

 
26.5.-Declarar la inadmisibilidad de recurso contra resolución del Sr. Gerente 
por la que se apercibe de ejecución subsidiaria de las medidas de seguridad 
ordenadas en Plaza de la Legión, nº 1. 

 
26.6.-Declarar la inadmisibilidad de recurso contra Resolución del Sr. Gerente 
por la que se admite la subrogación en la  propiedad de la finca sita en C/ Don 
Fadrique, nº 31. 
* APROBADO. 

 
27º.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la resolución en el sentido que se 
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indica de los siguientes recursos y solicitud de revisión: 
    

ESTIMAR  
27.1.-Estimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
declaró desierta la licitación del servicio de creación y producción de una 
película largometraje cuyo contenido promocione los valores culturales de la 
promoción del Polígono Sur y/o de la Factoría Cultural. 

    
27.2.-Estimar recurso contra acuerdos de la Comisión Ejecutiva por los que se 
ordena la retirada de elementos instalados sin licencia y se impone multa 
coercitiva en la finca sita en C/ Agricultores, nº 2 -Café Bar-. 

 
27.3.-Estimar parcialmente recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por 
el que se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión de la 
instalación de toldos en Paseo Miguel de Unamuno  bloque 13, local 7 -Café 
Bar-. 

  
27.4.-Estimar parcialmente recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por 
el que se  incluye  en    el  Registro  Municipal de Solares y Edificaciones 
Ruinosas la fina sita en Avda. Manuel Siurot, nº 58. 
 
27.5.-Estimar recurso de la Agencia de la Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía, contra acuerdo de aprobación de la lista de admitidos y excluidos de 
la Convocatoria de Ayudas para las intervenciones a realizar en la cubierta de 
los once conjuntos comerciales incluidos en las cinco barriadas que componen 
el Polígono Sur de Sevilla. 

 
DESESTIMAR: 
27.6.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordena la suspensión de la instalación de telecomunicación ubicada en C/ 
Hytasa, nº 71. (Expte. 73/13) 

 
27.7.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordena la suspensión de la instalación de telecomunicación ubicada en C/ 
Hytasa, nº 71. (Expte. 74/13) 

 
27.8.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordena la suspensión de la instalación de telecomunicación ubicada en C/ 
Innovación, Edificio Renta Sevilla. 

 
27.9.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordena la suspensión de elementos instalados sin licencia en la finca sita en 
Avda. de la Cruz Roja, nº 45. 

 
27.10.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se ordena la suspensión del uso de la instalación de veladores instalados sin 
licencia en la C/ Doctor Jaime Marcos, nº 1. 



 6 

 
 

27.11.-Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente por la que se deja 
sin efecto la declaración responsable presentada para la finca sita en C/ Betis, 
nº 69-B. 

 
27.12.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se insta a la legalización de las actuaciones realizadas en la finca sita en C/ 
Arjona, nº 15. 

 
27.13.-Desestimar recurso contra Resolución del Sr. Gerente por la que se 
eleva a definitivo el importe del coste de la ejecución subsidiaria realizada en 
Paseo de Cristóbal Colón s/nº a la altura de gasolinera y frente a los jardines 
del Teatro de la Maestranza. 

 
27.14.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de reposición de la realidad 
física alterada en la finca sita en C/ San Fernando, nº 41 y 43 -Bar Restaurante-
. 

 
27.15.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impuso multa coercitiva por incumplir orden que ordenaba las medidas 
necesarias para la reposición de la realidad física alterada en la finca sita en 
Ctra. Sevilla-Córdoba (La Algaba), nº 24. 

 
27.16.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de medidas necesarias para la 
reposición de la realidad física alterada en la finca sita en C/ Caballerizas, 1. 

 
27.17.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impuso multa coercitiva por incumplir requerimiento para solicitar licencia de 
obras para la finca sita en C/ Camino de Almez, nº 13 y 15. 

 
27.18.-Desestimar recurso contra acuerdos de la Comisión Ejecutiva por el que 
se imponen multas coercitivas por incumplir ordenes de legalización y de 
retirada de instalación publicitaria en la finca sita en C/ Santa María la Blanca, 
nº 7 acc. A, esquina a C/ Archeros, nº 25 local. 

 
27.19.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Avda. La Calesera, nº 25, planta baja, local 1 -Bar-. 

 
27.20.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Avda. Emilio Lemos, nº 17, local 9. 

 
27.21.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden  de suspensión del uso de la 
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instalación de veladores en C/ José de Velilla, nº 14, C/ Itálica. 
 
 

27.22.-Desestimar recursos contra acuerdos de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir acuerdo y se ordena la suspensión de 
la instalación de veladores en Plaza José del Castillo Díaz, nº 1 -Bar-. 

 
27.23.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva  por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Avda. Ramón Carande, nº 10 -Local-. 

 
27.24.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en C/ Galatea, nº 21. 

 
27.25.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en C/ Benito Mas y Prat, nº 5 -Cervecería-. 

 
27.26.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Plaza de Otelo, nº 1 -Bar Cervecería-. 

 
27.27.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva y se ordena la suspensión del uso de la instalación 
de veladores en la C/ San Jacinto, nº 104 -Bar-. 

 
27.28.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en C/ Administrador Gutiérrez Anaya, nº 1-nº 5, planta 
baja, local D-9 -Bar-. 

 
27.29.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en C/ Escritor Alfonso Grosso, nº 17, -Bar-. 

 
27.30.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Avda. de José Laguillo, nº 23. 

 
27.31.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en Plaza San Martín de Porres, -Cervecería-. 

 
27.32.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de la 
instalación de veladores en C/ Cantina, nº 2, local. 
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27.33.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de 
instalación de veladores en la finca sita en C/ José Recuerda Rubio, nº 5. 

 
27.34.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de 
instalación de veladores en la finca sita en C/ Juan Carballo, nº 13 acc. Local. 

 
27.35.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de 
instalación de veladores en la finca sita en Brdue. Moreno López, nº 3 acc. A. 

 
27.36.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de 
instalación de veladores en la finca sita en C/ Mateos Gago, nº 2 -Bodega-. 

 
27.37.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impuso multa coercitiva por incumplir orden de suspensión del uso de 
instalación de veladores en la finca sita en Avda. de la Constitución, nº 5 plta. 
2ª. 

 
27.38.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se desestima solicitud de abono de la subvención deducida de la entidad 
Fundación Forja XXI para financiar el coste de los materiales empleados en las 
tareas de rehabilitación de las fachadas en los edificios de la Brda. Madre de 
Dios. 

 
27.39.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se desestimaron alegaciones relativas a la resolución del contrato administrativo 
de suministro e instalación para el soterramiento de contenedores de residuos 
urbanos en las Barriadas del Polígono Sur de Antonio Machado, Murillo y Las 
Letanías. 

 
27.40.-Desestimar recurso contra resolución del Consejo de Gobierno por la 
que se incoa expediente para la venta forzosa mediante procedimiento abierto 
para la finca sita en C/ Conde de Ibarra, nº 4. 

 
27.41.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se declara el incumplimiento del deber de rehabilitar para la finca sita en C/ 
Maestro Turina, nº 25. 

 
27.42.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se incluye en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas la finca 
sita en C/ Eduardo Rivas, nº 5, esquina C/ San Ignacio. 
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27.43.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se incluye en el Registro Municipal de Solares la finca sita en C/ Pasaje Mallol, 
nº 11 y 13. 

 
27.44.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se incluye en el Registro Municipal de Solares la finca sita en C/ Rodo, nº 6. 

 
27.45.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se incluye en el Registro Municipal de Solares la finca sita en C/ Pasaje Mallol, 
nº 15. 

 
27.46.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se incluye en el Registro Municipal de Solares la finca sita en C/ Pagés del 
Corro, nº 31. 

 
27.47.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se desestiman alegaciones y se acuerda incluir en el Registro Municipal de 
Solares la finca sita en C/ Pagés del Corro, nº 41. 

 
27.48.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se desestiman alegaciones y se declara el incumplimiento del deber de edificar 
para la finca sita en el PERI-SB-3 Parcela V-1, C/ Campamento nº 14. 

 
27.49.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se desestiman alegaciones y se declara  el incumplimiento del deber de edificar 
para la finca sita en Parcela V-2 del PERI-SB-3, C/ Torero Manolo Vázquez.  

 
27.50.-Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se desestiman alegaciones relativas a la inclusión en el RMS y ER la finca sita 
en Parcela IV resultante del Proyecto de compensación del PERI-SB-3 
(Ferrocarril), C/ Juan Mata Carriazo. 

 
27.51.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se declara el incumplimiento del deber de edificar para la finca sita en C/ 
Parque Güel, nº 6. 

 
27.52.-Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se desestimó solicitud de prórroga en relación al plazo de ejecución de obras de 
la edificación de la parcela sita en la Unidad Edificatoria Uno (R2A) del 
complejo inmobiliario de la parcela E2 del ARI-DCA-01 (Fábrica de Contadores). 

 
DECLARAR INADMISIBLE: 
27.53.-Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se incluye en el Registro Municipal de Solares la finca sita 
en C/ Gerona, nº 43.  

 
27.54.-Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
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Ejecutiva por el que se impone multa coercitiva por incumplir orden de 
suspensión de la instalación de veladores en la finca sita en Plaza de Bib 
Rambla, nº 1 -Cafetería Cervecería “Bar”-.  

 
27.55.-Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se impusieron multas coercitivas por incumplir orden de 
suspensión del uso de la instalación de veladores en la finca sita en C/ Japón, 
nº 2 acc.A, esquina Avenida de las Ciencias, nº 34 “Bar”. 
* APROBADO. 

 
PERSONAL Y REGIMEN INTERIOR 

 
28º.- Dar cuenta y ratificar la resolución del Sr. Gerente de fecha 13 de mayo de 

2015, sobre contratación a tiempo parcial del 75% de la jornada ordinaria de 
1 Arquitecto (Técnico Superior) para el Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano, utilizando la modalidad de Relevo, con motivo de 
la jubilación parcial de una  trabajadora. 
* APROBADO. 

 
29º.- Dar cuenta y ratificar la resolución del Sr. Gerente de fecha 13 de mayo de 

2015, sobre contratación a tiempo parcial del 75% de la jornada ordinaria de 
1 Conductor (Personal de Oficios) para el Servicio de Personal y Régimen 
Interior, utilizando la modalidad de Relevo, con motivo de la jubilación parcial de 
un trabajador. 
* APROBADO. 

 
30º.- Dar cuenta y ratificar las resoluciones del Sr. Gerente de fechas 3 y 15 de junio 

de 2015 sobre contrataciones mediante interinidad de 1 Auxiliar de Almacén 
(Personal de Oficios) y 1 Ayudante para el Servicio de Proyectos y Obras, y 1 
Auxiliar Administrativo (Técnico Auxiliar) para el Servicio de Licencias y 
Disciplina Urbanística. 
* APROBADO. 

 
CONTRATACIÓN 

 
31º.- Iniciar los trámites para  la contratación del servicio de instalación de cebos 

contra termitas en las Naves de Carlos III en la Fábrica de Artillería. (Expte. 
135/14 CONT.) 
* APROBADO. 

 
32º.- Aprobar la modificación del contrato, por introducción de precios contradictorios, 

de las obras de la Factoría Cultural (URBAN del Polígono Sur). (Expte.: 40/13 
p.s. 3ª CONT.). 
* APROBADO. 

 
33º.- Aprobar la segunda y última prórroga del contrato del servicio de seguridad y 

vigilancia de las instalaciones de titularidad de la Gerencia de Urbanismo. 
(Expte.: 25/12 CONT.). 
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* APROBADO. 
 
34º.- Aprobar el inicio de expediente de contratacion de las obras y trabajos de 

conservación de los bienes integrantes del Patrimonio Municipal del Suelo 
desde el 9.10.15 al 8.10.16. (Expte.: 55/15 CONT.) 
* APROBADO. 

 
35º.- Aprobar el reajuste de anualidades del servicio de mantenimiento de la 

aplicación de Gestión Tributaria y Recaudación ALBA. (Expte.: 145/14 CONT.) 
* APROBADO. 

 
36º.- Imponer penalidades al contratista de las obras Proyecto de Reurbanización de 

la Calle Paseo Remeros de Sevilla. (Expte.: 113/13 CONT.) 
* APROBADO. 

 
INTERVENCIÓN Y CONTABILIDAD  

 
37º.- 14/2015 INTERVENCIÓN. Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Gerente 

de Urbanismo aprobando modificación presupuestaria por Generación de 
Crédito en la partida 0/1532/619.00 (Actuaciones Generales de Reposición), por 
aportación de la Cámara de Comercio, a través del Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional FEDER, de una ayuda por importe total de 82.454,01 
euros.  
* APROBADO. 

 
38º.- 15/2015 INTERVENCIÓN. Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Gerente de 

Urbanismo aprobando modificación presupuestaria por Generación de Crédito en la 
partida 0/1532/619.00 (Actuaciones Generales de Reposición), por aportación de la 
Agencia Andaluza de la Energía para el proyecto de eficiencia energética en fuente 
ornamental de la Plaza de España en Sevilla, de una ayuda por importe total de 
113.093,00 euros.  
* APROBADO. 

 
39º.- 16/2015. Aprobar la modificación presupuestaria consistente en una Transferencia 

de Crédito entre partidas del mismo capítulo: 609.00 “Otras inversiones en 
infraestructuras” y 622.00 “Edificios y otras construcciones” a la partida 619.00 
“Actuaciones generales de reposición”, con objeto de atender los gastos generados 
por diversas actuaciones en barrios de la ciudad, por un importe total de 580.000,00 
euros, así como aprobación definitiva por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la 
modificación del Anexo de Inversiones del Presupuesto en vigor en las partidas 
609.00 y 622.00. 
* APROBADO. 

 
40º.- 17/2015 INTERV. Aprobar la modificación presupuestaria consistente en una 

Transferencia de Crédito entre partidas de distinto Capítulo, desde diversas 
partidas del CAPÍTULO II: 227.06.09 “Asistencias técnicas Urban Sur”, 
227.99.13 “Otros trabajos por empresas y profesionales Urban Sur” y 227.06.14 
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“Asistencias técnicas Urban Sur”, CAPÍTULO VI: 619.50.12 “Inversiones 
infraestructura Urban Sur” y CAPÍTULO VII: 780.50 “Ayuda rehabilitación Urban 
Sur, a las partidas 622.50 “Factoría Cultural” y 625.50 “Mobiliario y 
equipamiento Factoría Cultural”, para atender la finalización del edificio 
denominado FACTORIA CULTURAL y a su equipamiento, por un importe total 
de 491.659,50 euros y dar cuenta a la Junta de Gobierno Local,  así como 
aprobación definitiva por el Excmo. Ayuntamiento Pleno de la modificación del 
Anexo de Inversiones del Presupuesto en vigor en las partidas 619.50.12 y 
780.50.  
* APROBADO. 

 
Urgente 1.- 18/2015. Aprobar la modificación presupuestaria consistente en una 

Transferencia de Crédito entre partidas del mismo capítulo: de la partida 
622.50 “Edificios y otras construcciones Urban Sur” a la partida 625.50 
“Mobiliario Urban Sur”, con objeto de atender los gastos derivados del 
mobiliario y equipamiento del Centro de Mayores y de Factoría Cultural , por 
un importe total de 198.231,70 euros, así como aprobación definitiva por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno de la modificación del Anexo de Inversiones del 
Presupuesto en vigor en la partida 622.50, por el importe antes indicado. 

  * APROBADO. 
 

Sevilla, 22 de julio de 2015 
 
 
 
 
 


